
“2021 – “Año del Centenario de la ciudad de Río Grande”

Concejo Deliberante
Municipio de Río Grande

“Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”
Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

ORDENANZA MUNICIPAL N°   4376  /2021

VISTO:

Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
Las previsiones del artículo 98 del mismo plexo normativo.

CONSIDERANDO:     

Que la presente tiene como propósito concientizar a los hombres acerca de la importancia de
realizarse  el  autocontrol  y  los  chequeos  médicos  correspondientes  para  obtener  un
diagnóstico precoz.
Que de esta manera se generan más posibilidades de combatir esta patología.
Que el cáncer de próstata se origina cuando las células de la próstata comienzan a crecer sin
control. La próstata es una glándula que sólo tienen los hombres.
Que este tumor suele crecer muy lentamente, por lo que a menudo no presenta síntomas
tempranos.
Que el Municipio de Río Grande, no puede estar ajeno a esta terrible enfermedad, y debe
desarrollar herramientas en pos de la lucha contra la misma. 
Que la “Campaña Azul, semana de prevención de Cáncer de Próstata” es una campaña de
prevención y  promoción  de la  salud,  que incluye la  detección  temprana del  cáncer  de
próstata y patología prostática benigna.
Que la mencionada es organizada por la Asociación Fueguina de Urología sección local de la
Sociedad Argentina de Urología, y las instituciones más relevantes de nuestra ciudad.
Que  la  Asociación  Fueguina  de  Urología  tiene  como  función  promover  la  Salud  de  la
Población en su área de influencia y, por su autoridad académica, proyectar acciones e ideas
directrices, para mejorar la salud en la comunidad.
Que la misma es con acceso gratuito libre e irrestricto para varones de más de 40 años.
Que  Tierra  del  Fuego  se  encuentra  en  el  tercer  lugar  en  cuanto  a  mortalidad  cáncer
especifica ajustado por edad en varones.
Que el cáncer de próstata ocupa el tercer puesto como causa de mortalidad en varones y es
el de mayor incidencia en este género a nivel nacional.
Que según Ordenanza Municipal N° 3904 aprobada en sesión ordinaria el día 30 de octubre
del año 2018, se otorga: “ al personal que desempeñe tareas laborales en el Municipio de Río
Grande,  Concejo  Deliberante,  Tribunal  Administrativo  Municipal  de  Faltas,  Tribunal  de
Cuentas Municipal y todo otro ente que se cree en el futuro en el Municipio de la ciudad de
Río Grande, un (1) día de permiso anual para realizarse los estudios de detección temprana
de cáncer, en especial de próstata para los varones y de cuello uterino y mama para las
mujeres”.
Que  este  Cuerpo  Deliberativo  se  encuentra  facultado  para  sancionar  la  presente,  de
conformidad a lo descripto en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:

Artículo 1°. –  DISPONER iluminar de color Azul, el exterior del Edificio Municipal sito en
calle Sebastián El Cano Nº 203, desde el día 6 de diciembre y hasta el 10 de diciembre de
cada año, en acompañamiento a la “Campaña Azul, semana de prevención de Cáncer de
Próstata”.

Artículo 2°. – DISPONER iluminar de color azul, el exterior de los Edificios Municipales con
atención  al  público,  6  de  diciembre  y  hasta  el  10  de  diciembre  de  cada  año,  en
acompañamiento  al  Campaña  ““Campaña  Azul,  semana  de  prevención  de  Cáncer  de
Próstata”.
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Artículo  3°.  –  INVITAR a  la  Cooperativa  Eléctrica,  a  iluminar  de  color  azul,  el  puente
General Mosconi, desde el día el día 6 de diciembre y hasta el 10 de diciembre de cada
año,  en  acompañamiento  al  “Campaña  Azul,  semana  de  prevención  de  Cáncer  de
Próstata”.

Artículo 4°. –  ESTABLECER que el Departamento Ejecutivo Municipal, deberá dar una
amplia difusión a la “Campaña Azul, semana de prevención de Cáncer de Próstata” a través
de sus redes sociales y medios de comunicación, a fin de la correcta promoción de la
actividad.

Artículo 5°. – El gasto que demande la implementación de la presente, será imputado a la
Partida y Ejercicio financiero correspondiente.

Artículo  6°.  –  PASE  AL  DEPARTAMENTO  EJECUTIVO  MUNICIPAL  PARA  SU
PROMULGACIÓN,  NUMERACIÓN  Y  PUBLICACIÓN.  REGISTRAR.  CUMPLIDO
ARCHÍVAR.

APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2021.
Mv/FR
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ANEXO I

INFORMACION SUMINISTRADA POR LA ASOCIACION FUEGUINA DE UROLOGIA:

Río Grande, 6 de noviembre 2021

“Campaña Azul, semana de prevención de Cáncer de Próstata”

Cuidado y promoción de la salud masculina.

Situación epidemiológica actual

Tierra del Fuego se encuentra en el tercer lugar en cuanto a mortalidad cáncer especifica 

ajustado por edad en varones. 
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En el año 2017 se registraron en Argentina 62.618 defunciones por cáncer, 52% de las 

cuales se produjeron en varones (32.393) y 48% en mujeres (30.225) (Tabla II).

El cáncer de próstata ocupa el tercer puesto como causa de mortalidad en varones y es el de

mayor incidencia en este género a nivel nacional.
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¿Qué es la Campaña Azul?

• Es una campaña de prevención y promoción de la salud, que incluye la detección 
temprana del cáncer de próstata y patología prostática benigna

• Organizada por la Asociación Fueguina de Urología sección local de la Sociedad 
Argentina de Urología, y las instituciones más relevantes de nuestra ciudad.

• Con acceso gratuito libre e irrestricto para varones de más de 40 años.

¿Por qué y para qué?

• La Asociación Fueguina de Urología tiene como función promover la Salud de la 
Población en su área de influencia y, por su autoridad académica, proyectar 
acciones e ideas directrices, para mejorar la salud en la comunidad.

• La Campaña Azul, reafirma no sólo los objetivos de prevención y promoción de la 
Salud, sino principalmente de docencia, investigación, compromiso con la 
comunidad y educación sanitaria, brindando servicios médicos y obteniendo 
información clínica y epidemiológica que nos permita entender mejor el proceso de 
las enfermedades prostáticas en nuestro entorno geográfico.

¿En qué consiste?

• Convocatoria a hombres mayores de 40 años.
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• Diagnóstico temprano de Salud Prostática: HBP., Cáncer de Próstata,
• Disfunción Sexual, Hipogonadismo del Adulto Mayor (Andropausia), y relación con 

S. Metabólico
• Llenado de cuestionarios de datos y antecedentes personales; Síntomas 

prostáticos (IPSS); Salud sexual (IIEF) y Síntomas de Hipogonadismo (Morley).
• Extracción de sangre (PSA.)
• Ecografía renovesicoprostatica.
• Flujometría.
• Peso corporal, estatura corporal y medición de cintura 
• (Índice de Masa Corporal)
• Tacto rectal.
• Citación para entrega de resultados y seguimiento permanente.
• Cuando los resultados lo requieran: Biopsia de Próstata con Anatomía Patológica.

Recursos.

• Recurso Humano
• Bioquímicos
• Extraccionistas
• Técnicos de laboratorio
• Médicos anatomopatólogos
• Médicos del servicio de diagnóstico por imágenes.
• Enfermeros.
• Voluntariado.
• Personal de Laboratorios
• Médicos Urólogos
• Personal administrativo.

Materiales

• Guantes 500 pares.
• Vaselina 2 Kg.  en envases de 100 g.
• Materiales y reactivos de laboratorio necesarios.
• 2 o 3 Consultorios y disponibilidad de computadoras con internet. 
• Recetarios, 6 talonarios de 250 hojas. 

El desafío

• Cumplir con el programa estudiando no menos de 300 pacientes.
• Tener un plan de contingencia si vienen más.
• No fracasar
• Tomar el compromiso de cumplir con la asistencia de jornadas de 8 horas por 

día durante una semana.

Etapas operativas

• Organización 
• Campaña Azul (6 al 10 de diciembre 2021), cumpliendo los requerimientos y 

protocolos vigentes en el marco de la pandemia Covid 19
• Devoluciones.
• Biopsias prostáticas a quien corresponda.
• Seguimiento oncológico.
• Consultorio permanente pos-Campaña Azul (2022-2023)

Conclusiones

• Promoción de la Salud en el área definida
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas” 
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• Educación de la Salud para los adultos mayores
• Acción de extensión a la Comunidad
• Lograr una invalorable base de datos para la Investigación
• Presentación de trabajos científicos en las principales publicaciones internacionales
• Ser el Centro de un foco positivo mediático (Prensa), para la difusión de la salud.
• Mejorar en la División Urología el entrenamiento de sus componentes
• Sentar las bases para un continuo cuidado de la salud masculina y que se pueda 
repetir esta experiencia anualmente.
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